
86.01 - LOCOMOTORAS Y LOCOTRACTORES, DE FUENTE EXTERNA DE ELECTRICIDAD 

O ACUMULADORES ELÉCTRICOS. 

 

 8601.10 - De fuente externa de electricidad. 

 

 8601.20 - De acumuladores eléctricos. 

 

 Esta partida comprende las locomotoras y locotractores eléctricos de cualquier tipo en los que la energía 

de tracción la suministra una potente batería de acumuladores dispuesta en los propios vehículos, o bien, es 

captada por los motores de las líneas de toma de corriente constituidas por un riel dispuesto a lo largo de la 

vía o por una línea aérea, llamada catenaria, tendida por encima de la vía. 

 


